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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN pÉ PENAS y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE VILLAVICENCIO 

Cuatro (4) de febrero de's' mil Neintiudo (2021) 

ASUNTO 

Se emite pronuneianiiento en torno a la solicitud de redención de pena y libertad condicional 

-presentada .por el defensor del señor Nicolás Sánchez Lozano, de acuerdo -con la 

H. ANTECEDENTES 

1.:Nicolás, Sánchez Lozano, fue condenado por el Juzgado Octavo Penal Municipal de 

Conocimiento de Villavicencio, - en sentencia de fecha 29 de mayo de 2019 al hallarlo 

penalmente responsable del delito de hurto calificado y agravado, imponiéndole la pena de 

prisión -de 27 meses. Se le -neg,ó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la 

Por este proceso se encuentra privado de la libertad desde el 16 de enero de 2020. Lo que _ 

significa 'que tiene un descuento de 12 meses 18 días. - 

111a obtenido redención de Pena equivalente a 1 mes 11.9 días. 

HL. CONSIDERACIONES 

1.- De la redención de pena 

La ley 65 de 1993 a través de sus artículol 96 al 102 en concordancia con el 472 inciso final , 
de la ley 906 de 2004 regulan el tema de la redención de pena por trabajo estudio y enseñanza. 
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' 	• 	• 

• 

Ademas ' de élIO;. 'é-sstabjete..los requisitos para su :procedencia, :la forrna como se debe:: 

-contabilizar las ,hora S-  certificadas por 16s centros de recsi6n , para efectos de hácet la ; , 

respectiva conversión y. la obligación de tenerse la réderición de pena .6 cualquier,otra rebaja 

coñoparto Ciimplida: la.eondena. • 
,; • „ 

Frente a -los requisitos para> acceder a la redención dé pena se debe tener ;en cuenta la • 

evaluación ,qué Sé haga; él trabajo acOmpañado. dé la caliiicacióil de condUct.a.:-  En tárito,••-que 

'la foriná.&nno se haga la respeetWa Contabilización depeilde dé si se trata de horas de irabajo 
_ 

enseñanza o ésindiói asimilables estas últimas .a actividades aftistical'deportiyas.o-  litérarias. 

, 	• 
de actividad, pueá•a la hora de hacer la conversión -de las hotál'c'értificadaa•efi .díal se-..naCé: 

Sobre mi:id base distinta 'según se ftate'de,trabajo; estudio' o Onseñanza;:pues•laShoras que 

certifiquen la primera actividad Se dividen en 8, las de la segunda ,en 6 finalniede las dé,' :•" 

- Frente a?l'a forma como se realiza la rédenéión depéna imPortahte téner én "cúentala `cláé • ,  

.1,Jna véz obtenida la conversión dé las horas certificadas en -dial, de conformidad con lo „ 	, 
. dispuesto en el'artículo 97 inciso 2 de; la le loy 65 de 1993, 'Para éfectol de recónocér las. 

rebajas de 2 días laborados trabajados o enseriados por uno, de privación életiva:de la libertad 

se divide en dos y ese és el r'es,ultado final qué eorresPopde,kla rebaja reconocida comq parte 

.cumplida dela-pena. 

• 
-Así las-  cosas, para: efectos de entrar ,a• verificar si en el. caso . concreto estan _dadas las .• - . • 	 , 	. 
condiciones - para acceder al réconOcimiento det redención .dé: péñá procede-el despacho •a 

analizar - la docuinentación aportada por él centro, de, reclusión a favor del señor nicplas , 

: 	.Saiichpz Lozano", la cual se,circunseribe á los siguientes documentos : 'ir: • 	' 

Certificado ' 	Periodo- 	, . 	, 
- 

, 

Actividad• .» Horas ' 

R. 

Horas 
./ 	• 

No ft. 

. Calificación ` 

2 	. 	' 	. 

.Condtícta- 

. 	., 

; 

1789á169 i- , 	, 
. 

.. 	. 	, 

julio/2020 ' , 	, Estudió - • .072/0 . 
Ejemplar

. 0 - Sobresaliente' 

' ágdstó/2020 ; Estudio, ' 
, 

- 062 -' , 000 	, Sobresaliente 
, 

Ejemplar. 
- 

Septiembre/2020 
• 

Estudio' ,000 :041 , , _ Deficiente - Ejemplar:  

17982501 ":0Ctunre/2020 Estudio .' -• 000 :126 	. 
. 

»DefiCiente 	: 
,Ejemplar 	• 
' 	, 	' 	• 

-, Noviembre/2020 ,- Trabajo 

- 	• 	' 	. 	• 	" 

 152 ,.. 000 . ., 	..• Sobresaliente • "Ejemplar 

Diciembre/2020 :, :Trabajo. - 128 	• - 000 'Sobresaliente Ejemplar. 

, 

•, 	. 
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. 	. 
.. Sea lo primero precisa que las 174 horas de estudio CorteSpondientes'AlOs Meses de octubre ,... - 	..: 

	

.,--,htioViembre de 2020;. rio será tenida eh cuenta para rederici0.  de pena 	áqué la ... . 	, 
-actividad: en •dicho periodo fue', calificada como deficiente, és , decir,. :no se encuentran

-  
. 	., 	. 	. ,... 	. 	. 	• 2 	. 	-, 	. 	•:.  

cumplidos os requisitos de Orden legal para poder oli4i-  la rédenCiónIdé pena • 
- . 

n--ese orden de.  ideas;.-  tenemoS qué es .procedente ',reconocer;  las 280 lloras de trabajo 
„ : 	, 

Certificadas Alas tRie se les debe aplicar el PrOcediinieritasetlálado enádapiteá•anteriares para. , 

,hacer la reSPecti'Va'ConVersión,-est-o es dividir en 280 en *8 y  Posteriorinente.  en 2, para úrk . . 

'diecisiete punto "cineo,'(17.5) días, de redencióifde peña que se le deberá abonar. corno parte.,  • •• 	, 	 ,• 	.„ , 	. 

-,Cdtrio quiera que tarnbiéri es procedente reconocer las '132 horas de eStUdio Certificadas, Alas 

(píe Se les debe prOceciimiento ya señalado para realizar conversión se dividirá éh 

primer lugar eh 132 en.:65'i'lüego en 2:para un total de once(,1,1),día.'ede redenCión'lle pena 

,.'que Se te ábonará-Como parte de pena cumplida Al interna 	• 	• 
_ 

SignIfiba lo anterior, .que en definitiva sé reconocerá veintiocho punto cinco (28.5) días; en .-

razón de redención'Por trabajó y estudio'. 
, 

inalinente, Para- efectol de lograr que -la peina : privada ..de-.1a-lib'ertad' y este despadho 

pnedán_tener',Un Mejor 'con-troj de la ejecución dé .1a. ;Pena el‘PreCiso-gráfiCat la 'situación 

, jurídica actual frente t1 tiempo descontada eri lbs inos: _ 

"CONCEPTO ", 	. 	' 	 ' MESES DÍAS: 

Tiempo'fisicp 	_ 	• . ' 	•12 18,00 - 

Redención de 'pena acumulada 0 _ 11.:9 

Redención de pena reconacida hoy, .:00• 28.50 

Total 	. 	 ' 	, ,,.. '13' '-:51:40. 
, 	, 	• 

Conversión 7. -14 
, 	 . '.. 2140, ,.. 	•• 

Así-  las ,colas -tenemos que Nicolás -Sáncliez.'Lozano,..aila 'fecha' ha descontado de la perla 

cumplida de la pena al peticionario. 

itripuelta de 27 un total del4meSes 28.50 días. 

2- De la libertad condicional 

e acuerdo con la Solicitud, de 'libertad condicional presentada:. se -ProCedera.  á analizar la . 
_ 

- 	viabilidad conforme alas exigencias del,  articulo 30 de laley,.-1709 de20.14, que modificó el: 

articulo 64 dé la Ley 599 de 2000, debiéndosé,determinarsi en el presente caso ,se .cumple:.• 

- ' 	 • 
, 
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*. 

con los requisitos objetivosy subjetivos allí Yelacionácios, quedando claro que, si uno o varios 

de ellos e incumplen, la concesión del beneficio liberatorio deberá ser negada. • 
, 

_. • 	• 
< enseñanza; permisos administrativos de 72 horas, para salir ,Ilel'pepal sin vigilaneia, se estima 

.• 	,• 	, 
necesario en el 'presente asunto y-para resolver sobre el beneficio deprecado, adelantar no 

sólo cl análisis de la valoración de la conducta, sirio .esta vista dentro del contexto del referido • • . 

proceso resocializador, conforme, á las calificaciones y conceptos por las 'Directivas del.  
. , 

establecimiento Penitenciario. 

' .s 

.Recordemos entonces -que, pata-  la concesión de la liberíad condicional; se hace necesario 
».

. 	_ 
revisar iós siguientes presupuestos de orden legal 

. , 

1) 	- La previa valoración de la .conducta punible; 

. 2) / Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pepa; 

3) 	Que su adecuado desempeño y ;comportamiento durante el tratamiento penitenciario 

en el Centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar 
, • 	 , 	• 	• 

la ejecución de la pena; " 	
• • , 

• 
. 	4) • 	Qué demuestre arraigo familiar y social; 

Corresponde al juez competente para conceder la libertad Condicional establecer, con lodos 
• `• 	.». 	 - 

los elementos de prueba allegados ala ,actuación, la existencia o inexistencia del ariaigo, 
•• 

r Y. • 

'Veamos si el sentenciado cumple los presupuestos anteriormente mencionados,' 

	

, . 	 •. 

• 

2. Que la persona haya cumplido lastres quintal (3/,5Vpartes,de la pena , 
A 	o 

.... • 	. 	. 	 , 	• 	• • . 
De acuerdo con la gráfica de la situación jurídica actual frente altiempodesContado,/emerge 

. 	' 	 _ 
que resulta improcedente, por ahora, la -concesión deksiibrogádo penal al señor Nicolás • 

• 
Sánchez LQZ.40-', en tanto es notorio que —a la fecha no ha cumplido con las 3/5 partes de la. • , 

pena, en razón que para este momento tiene un descuento entre tiempo físico y redimido de 

14 meses 28A días, el decir-, que no' supera el de 16 meses 6 días, que corresponde as la 
. • 	 , 

proporción que demanda la nórma, en dicho .presupuesto.. 
, 

•.• 
En ese orden ideas, Se negará por ahora, el subrogado id señor Nicolás SánchezLoZán 

• 
Debe reseñar igualmente él Juzgado; ¿pie atendiendo 'que para este mon-lento, él proceso de 

resocialización de los.  sancionados .penalmente,-  se desarrolla en etapas, en las cuales las 
. 	. 

Directivas »del penal, emiten sus respectivas calificaciones • y conforme a, ello; sé van 2 
.• 

Otorgando determinados 'privilegios;  como redención de pena por trabajo,.; estudió o - 	, 
.. 



NOTIFÍQUESE Y 

• 
ANDREA GRANADOS G LLE90 

IV. OTRAS DETERMINACIONES 

Copia de esta decisidn se entregará en la oficina de Asesoría Jurídica del Establecimiento 

carcelario donde actualmente el procesado se encuentra priyado de la libertad, para que haga 

Parte dé la cartilla biográfica del interno 

Cotuniñar al sentenciado para que acredite del arraigo faMiliar. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Villavicencio, Meta, 

V. RESUELVE 

PRIMERO: No reconocer 174 horas de estudio correspondientes a los meses de octubre y 

noviembre de 2020, conforme a. lo expuesto. 

SEGUNDO. Reconocer como redención de pena a favor del señor-Nicolás Sánchez Lozano 

el equivalente a veintiocho punto cine() (28.5) días, el cual será tenido como parte cumplida 

de su condena • 

TERCERO: Negar, por ahora, a Nicolás Sánchez Cozan'o„la libertad condicional en los 

términos indicados en la parte motiva-del presente títitO. 

CUARTO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones. 

-Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación 

JUEZ 
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